
El Consejo Nacional de Residentado Médico (CONAREME) inició el 2025 con un importante 
taller destinado a establecer las especialidades prerrequisito para las diversas 
subespecialidades médicas que forman parte de los concursos de admisión al residentado 
médico.

La jornada contó con la participación activa de 59 médicos cirujanos, quienes se hicieron 
presentes en representación de 19 sociedades médicas y 13 instituciones formadoras 
universitarias que integran el Sistema Nacional de Residentado Médico (SINAREME) a nivel 
nacional, fortaleciendo así el compromiso con la calidad de la formación de los futuros 
especialistas del país.

NOTA DE PRENSA

CONAREME REALIZA IMPORTANTE TALLER RUMBO
A LA ESTANDARIZACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE

RESIDENTADO MEDICO

Taller se llevó a cabo con participación de 59 médicos cirujanos, 18 mesas de 
trabajo, 19 sociedades médicas y 13 instituciones formadoras universitarias.

Para abordar la temática de las especialidades prerrequisito, el taller se dividió en tres salas y 
18 mesas de trabajo, según subespecialidad. En cada mesa, se examinó la situación actual en 
el Perú y se contrastó con la experiencia internacional, incluyendo países como Argentina, 
Chile, España, Brasil y Estados Unidos, con el objetivo de identificar mejores prácticas y 
posibles aspectos a mejorar.

Durante el desarrollo de cada taller, los médicos participantes centraron el debate en la 
definición de las especialidades base (requisito) para las siguientes subespecialidades:

La presencia de representantes de 19 sociedades médicas aportó una valiosa perspectiva 
clínica y científica. Entre las instituciones participantes se encontraron: la Sociedad Peruana 
de Dermatología; Sociedad Peruana de Pediatría; Sociedad Peruana de Obstetricia y 
Ginecología; Sociedad Peruana de Oncología Médica; Sociedad Peruana de Hematología; 
Sociedad Peruana de Neumología; Sociedad de Gastroenterología del Perú; Sociedad Peruana 
de Anestesia, Analgesia y Reanimación; Sociedad Peruana de Cardiología; Sociedad Peruana 
de Oftalmología; Sociedad Peruana de Cirugía Cardíaca, Torácica y Vascular; Sociedad 
Peruana de Oncología Quirúrgica; Sociedad de Cirujanos Generales del Perú; Sociedad 
Peruana de Cirugía Plástica; Sociedad Peruana de Urología; Sociedad Peruana de Neurología; 
Sociedad Peruana de Medicina Intensiva; Sociedad Peruana de Radiología; y la Asociación 
Psiquiátrica Peruana.

Asimismo, el taller contó con la participación de representantes de la Universidad de San 
Martín de Porres, Universidad Ricardo Palma, Universidad Peruana Cayetano Heredia, 
Universidad Nacional de San Agustín, Universidad Nacional de San Antonio Abad del Cusco, 
Universidad Privada Antenor Orrego, Universidad Nacional Mayor de San Marcos,  
Universidad Nacional Federico Villarreal, Universidad César Vallejo, Universidad Nacional del 
Centro del Perú, Universidad Católica de Santa María, Universidad Científica del Sur y 
Universidad Peruana de Ciencias Aplicadas. La diversidad de perspectivas académicas y la 
experiencia de estas instituciones enriquecieron el debate y contribuyeron a la construcción 
de criterios sólidos respecto a este importante tema.

El CONAREME reafirma su compromiso con la mejora continua del sistema de residentado 
médico y destaca la importancia de este tipo de iniciativas para fortalecer la formación de 
profesionales de la salud de alto nivel, contribuyendo -además- con el cierre de brechas de 
médicos especialistas en el país.

Los resultados del taller serán sometidos a Asamblea General para la correspondiente 
aprobación e implementación en el próximo concurso de admisión. 
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Dermatología Pediátrica Cirugía Plástica y Reconstructiva
Ginecología Oncológica Urología Oncológica
Hematología Pediátrica Cirugía Oncológica de Mamas y Tejidos Blandos
Neonatología Neurología Pediátrica
Neumología Pediátrica Oncología Pediátrica
Gastroenterología Pediátrica Medicina Intensiva Pediátrica
Anestesiología Cardiovascular Psiquiatría del Niño y del Adolescente
Cirugía de Retina y Vitreo Radiología Intervencionista
Cirugía de Tórax Oncológica Cardiología Pediátrica

SUBESPECIALIDADES
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